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Notas de Gestión administrativa
1.- lntroducción
TESORERIA MUNICIPAL
EN MÉXIco LA CoNSTITUCIÓN PoLiTICA DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ES LA NORI./A SUPREMA A LA

CUAL DEBEN AJUSTARSE TODAS LAS DEMÁS LEYES; EL MARCO LEGAL OUE REGULA LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTICULOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LEY SUPREMA DEL PAÍS; ASi, EL MARCO LEGAL ES LA FUENTE DE

cuALeutER METoDoLoGiA E tNVESTtcACtóN A REALIZAR, LA coNsTtruclóN, HACE REFERENOIA A LA

CoNTABILIDAD GUBERNAIVENTAL EN LOS SIGUIENTES ART|CULOS 73 FMCCIÓN XXVIII; 74 FMCCIÓN N Y VI, 115

FRACCIÓN IV,

EL 7 DE MAYo DE 2OO8 SE PUBLICÓ UN DECRETo EN EL QUE SE REFORMABAN ALGUNOS ARTíCULOS DE LA

óóusllruCro¡l rruine er-r-os EL ARTicuLo 73 EN EL euE sE ADtctoNA LA FRAcclóN xxvlll, EN LA cuAL sE

FACULTA AL coNGRESo DE LA UNIÓN A EXPEDIR LEYES EN MATERIA DE CONTABITIDAD GUBERNAMENTAL QUE

REGIMN LA CONTABILIDAD PÚBLICA PARA REGULAR LOS INGRESOS, TENER UN MEJORCONTROL DEL GASTO

PÚBLICO Y EL PATRIMONIO Y CON ELLO FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS, A FIN

DE GAMNTIZAR UNA ARMONIZACIÓN CONTABLE A NIVEL NACIONAL,

stcutENDo coN EsrE MANDATo coNSTtructoNAL EL coNGRESo DE LA uNÓN PUBLICÓ EL 3'1 DE DICIEMBRE

DE 2OO8 LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER

cRrTERtos GENERALES ouE nréifu¡r Ln óorurÁerLrono cuaeRNAMENTAL Y LA EMlslóN DE LA lNFoRMACl0N

iiñlñClem or Los ENTES púBLtcos, coN EL FrN DE LoGMR su ADECUADA ARMoNlzACloN, PARA FAcILITAR

EL nÉctsrno v u FlscAuzAclóN DE Los AcTtvos, pASrvos, tNGRES0S Y GAsTos. EN GENEML, c0NTRIBUIR

Á r,¡eoln u EFlcACtA, EcoNoMiÁ, EFlctENctA DEL TNGRESo y GASTo PúBLlco, ENTRÓ EN vlcOR EL 1R0. DE

ENERO DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA

iÉoiütlóñ, Los réiÁoos v u-orsrRtTo FEDEML; Los AyuNTAMtENTos DE Los MUNlclPlos; Los ÓRGAN0s

pólñróo-noül¡¡sTRATtVoS DE LAS DEMAR9ACIoNES TERRIToRIALES DEL DISTRITo FEDEML; LAS ENTIDADES

púBLtcAS pAMESTATALES oÉ ¡liver- FEDEMLES, ESTATALES Y MUNIcIPALES. ASi coMo Los ÓRGANOS

AUTÓNOMOS FEDEMLES Y ESTATALES.

EL ARTICULO 74 FNRCCIÓU VI, STÑNLA:ES FACIJLTAD EXCLUSIVA DE U CÁMARA DE DIPUIADOS 1,4 DE REY/SAR

ü;ü;NTA-iiBUCi ort tñó tñfuR/oR, coN EL oBJETo DE E¿ALUAR Los REsuLrADos DE LÁ GEsr/óN

itutucr:nl, coMpRoBAR s/ sE HA AJtJsrADo A Los cR/rER/os sEñALADOS P1R EL PREsuPUEsrO Y

ViAIriC¡N ÉTCUUPLIMIENTO DE LOS OBJEIIVOS CONIENIDOS EN tOS PROGRAMAS..,'

EuaRriculo r rs, FMCCTÓN tV, SEÑALA'LOS MUN/C/PIOSADM/N/SIRARÁrylPEEqEryi_!.su.HACIENDA, UCUAL

sÉ ronl',1¡Á¡ ór t-os n¡ruólit¿lEruros DE Los BIENEs QUE LEs PERTENEZ:AN, ASi coMo DE tÁs

CONTRIBUCIOIVES Y OIROS /NGRESOS QUE LAS LEGISTAIURAS ESIAELEZCAN A SU FAYOR",'

pOR ELLO, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA A rmvÉS oe U rcSORrRin I/UNICIPAL HA DADo

INICIo coN IMPLEMENTACIÓN DE LA 
,ARMoNIZACIÓN CONTABLE, A PARTIR DEL 1RO DE ENERO DE 2O1 1, PARA

HoMoLocAR LA coNrnerLronóéúeERNAMENTAL coN LA FEDERAcIóN Y EL ESTADo eru cooRoltt¡clÓru cor't

LA DE LA sEcRETARTA oE rñÁñáTi'Áór,¡ir'usiücior'l oel esrnoo Y EL óRGANo DE FlscALlzAClóN

SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON ELLO CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL
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GOBIERNO FEDEML, LA TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., ES
ADMINISTRAR

EN FORMA RESPONSABLE, EFICIENTE Y TMNSPARENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS; GARANTIZANDo EL Uso
CORRECTO Y MCIONALIZADO DE LOS MISMOS, IVEDIANTE UN SISTEMA DE MEJOM CONTINUA Y DE CALIDAD
EN LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE A LoS CIUDADANoS PAM oUE DÉ PAUTA A IMPULSAR EL
DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS SALi/ANTINOS.

COIVO SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEJOR HACIENDA PÚBLICA; ES LA QUE REQUIERE
FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PAM EVITAR EL DERROCHE DE RECURSOS
PÚBLlcos; ToDo ELLo PAM TMBAJAR coN TMNSpARENcIA EN Los ENTES púBucos euE ELABoMN LA
l¡lronunclón FtNANctER,q, pRESUpuEsrARtA y pATRt[/oNtAL.

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA.
GTO,, LA TTSONTRíN I/UNICIPAL UNIFICAM CRITERIOS y pooR,q oBTENER INFoRMACIÓN PRECISA Y
HO¡¡OCÉruil DE LAS FINANZAS PÚAUCIS A NIVEL NACIoNAL, AL HoMoLoGAR LoS PRocESoS CoNTABLES
MEDIANTE LOS MISMOS CRITERIOS DE TODo EL SE0TOR PÚBLICo SE CoNVIERTE EN UNA HERRAMIENTA
INDISPENSABLE PARA LA EFECTIvA Rrruorclót't DE CUENTAS, puES AL coNTAR coN DATos y FoRMATos
COMPARABLES, SE FORTALECE LA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES DE
nscnLrznctó¡i DE Los DTFERENTeS óncl¡los or coBtERNo.

LA TESORERíA MUNICIPAL TIENE UN FIRME PNOPÓS O: SER LA DEPENDENCIA QUE PRoPoRcIoNE coNFoRIVE
AL PRESUPUESTO PNOCRRVÁTICO Y AL PLAN OPERATIVO ANUAL; LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA EL
CUI\¿IPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CON LA SOCIEDAD, ASi COMO CONTRoLAn oh I oin us ¡¡ECESIDADES
DE LA ADMINISTNNCIÓI'¡ PÚALICI MUNICIPAL PARA EL coRREcTo DESEMPEÑo DE SUS FUNoIoNES Y
FoRTALEcER sus FtNANZAS púsLlcns.

2.- Panorama Económico F¡nanciero

3.- Autorización e Historia

a).. FECHA DE CREACIoN DEL ENTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;

COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAMANCA ES DENOMINADO UNO DE

LOS MUNICIPIOS QUE INTEGMN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 31 DE

ruAyo DE 1895 oBTENIENDo LA DENoMtNActoN DE-ctuDAD,, secúru corusr¡ EN EL DECRETo NUMERo 57,

ARTICULO 1.

...DECRETO NO. 386 PUBLICADO CON FECHA 7 DE JULIO DE 1968 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PODER LEGISUTIVO; ARICULO. 3, EL ESTADO DE dUANAJUATo sE DtvtDE EN

tOS S'GU'ET''TES,T'UIV'C'P'OS; ABASOLO, ACAMBARO, SA¿/fiANCA.'

......ARTICULO 5, EL MUN'CIIPIO I'ET.JE PERSOT'/ALIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICULO 115 DE U
COrt SIrruC,O¡/ POLITICA DE tOS ESrÁDoS UrríDOS MEXICANOS y Ew TOS IERM,TVOS DE LA FRACC. t, DEL

ARTICULO 24DELCODIGO CIVIL DEL ESTADO.,...

'rLAMANCA
:o¡azóN D. cuañAlt Áro
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...,ARTIf,jLA SON INDEPENDIENIES E'VTRE S'.....

---DECRETO NO. 57 PUBLICADO CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECIMO SEXTO

CO¡JGRESO COUSTITUCiONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GAUNAUATO; EN SU ARTICULO 1, sE ERllGE

EN CIUDAD LAVIL¿/. DE SA¿J,.MANCA...

b).. PRTNCTPALES CAMBTOS EN SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 1997 -2021

'}.

1997 - 2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

2009 - 2012

2012 -2015

2015 - 2018

2018-2021

2021 -2024

LIC. SAMUEL ALCOCER FTORES

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARO CARREÑO MURO

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERM

LIC, ANTONIO MMIREZ VALLEJO

LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

LIC, MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

LIC, JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

MISION, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA' GTO.

MISION: por amor a Salamanca, kansformar nuestro municipio ¡mplementando un modelo de gobiemo humano, honesto,

tra-sparente e innovador, guiado por la participación ciudadana, donde el poder de la gente consolide la reconstrucción del

iei¡Oo ioc¡af, abanzado eidesarrollo eóonómico, cu¡dando el medio amb¡ente y generando las condiciones de equidad,

bienestar y segundad para la poblaciÓn.

VISION: Ser reconocido como un gobierno de resultados, integrado por personas sensibles, honestas, capaces y

-omprometidas 

con la transformación soc¡al. lmpactando con su labor en el mejoram¡ento de la calidad de vida de todos los

habiiantes, convirtiendo a Salamanca en un municip¡o modelo y detonante del desanollo económico del bajio.

vALoREs: Los valores en los que se basa esta administración 2021-2024, son un encuentro cercano con la sociedad

ufrnant¡* pa6 responder a la confianza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma integral, con

especial énfasis en los más vulnerables y desprotegidos Tales valores son,

Amor o Solomanco. Porque es nuestra casa, nuestra raiz, y el hogar de nuestros hermanos, trabajaremos con la firme

detenntnac,on¡e e.tregar nuestros esfuezOs para engrandecer a'salamanca, corazón de Guanajuato"

Ef¡ciencia Admin¡strotivo. La administrac¡ón municipal se conducirá con eficiencia y efcacia en el manejo, control y

eFrrdo de bs recrc ücos, max¡mizando los recursos humanos, mater¡ales y presupuestales de salamanca, obteniendo

lo. ,n.yor", y mejores resultados posibles, al menor costo, obteniendo logros de cal¡dad favorables para la atenciÓn y

satisfacc¡ón de las demandas sociales,
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Gobierno Honesto. Esta adm¡nistrac¡ón municipal se conducirá con rectitud, verdad, justic¡a e integridad hac¡a la poblac¡ón

salmantina, respetando los derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso polit¡co y los hechos soc¡ales.

Respeto Socidt. La administración municipal, t¡ene como elemento esencial el respeto a la soc¡edad, a la d¡versidad de

género, de ideologias, creencias, conduciéndose con integridad e imparcial¡dad y con la pluralidad democÉtica que impulse

al cumplimiento de metas,

Tronsporencio Gubernomental. La administración mun¡cipal trabaja en la utilización bajo el principio de un gob¡emo

abierto a la ciudadania, con transparencia en la utilización y destino de los recursos públ¡cos, con apego a la ley y normatividad

en la materia.

Compromiso Social. Esta administración se compromete a trabajar por el beneficio soc¡al, para lograr disminuir la pobreza

y vulñerabilidad, generando el crecimiento y desanollo económico de sus habitantes

Trabaio en Eouipo. El personal que elabora en esta admin¡stración se organizará para lograr un objet¡vo en comÚn u objetivos

compa'{6s. Cad-á uno de ellos aportará sus caracterist¡cas diferenciales como lo son la expenencia, su formación, su

personalidad, sus aptitudes, etc. Para lograr sat¡sfacer los resultados esperados.

Sotidaridad Dara lodos. Un gob¡emo socialmente responsable, sensible a las diferentes ne.es¡dades de la sociedad

;lmaniñt p'esü brñiiar h áyuda, apoyo y protecc¡ón a los más desfavorecidos, impulsando se crecimiento económico,

s¡n exclusión alguna.

4.. Orqanización v 0bieto Social

a)..OBJETO SOCIAL:

b).. PRINCIPAL ACTIVIDAD:

SERVICIOS ADMINISTMTIVOS MUNICIPALES

c)..EJERGlClO FISCAL:

EJERCICt0 FlscAL 2022

d).. REGIMEN JURIDICO:

PERSONA MOML CON FINES NO LUCRATIVOS,

e).. CONSIDERACIONES FISCALES DEL ENTE:

- PRESENTACTON DE DECLAMCTON ANUAL (TNFORMATTVA) Y PAGOS PRoVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS.

- PRESENTACTON DE DECLARACTON ANUAL (TNFORMATTVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS ASIMILADOS A SALARIOS.

- PRESENTACTON DE DECLAMCTON ANUAL (|NFORMATTVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS PROFESIONALES.

'r
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RETENCION DE ISR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML DE

BIENES.

. PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL 3

% DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

- PRESENTACToN DE DECLARACTON ANUAL (|NFORMATTVA) y PAGoS PROV|S|ONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE HONOMRIOS PROFESIONALES (RETENCION).

. PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

IIVPUESTO CEDULAR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL

DE BIENES (RETENCT0N).

0.. ESTRUCTURA 0RGANTZAC|oNAL BASTCA

ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD

g).- FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 0TR0S Ai¡ALOGOS DE LOS CUALES ES FtDEtCOM|TENTE 0 FtDUCtARtO:

5.. Bases de Preparación de los Estados F¡nanc¡eros:

a) Si se ha observado la normat¡v¡dad em¡tida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables

LAS BASES QUE SE TOMARON PAM LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESENTE PERIODO,

SON CONFORME A LA NORIUATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL (DEL ART, 1 AL 57), POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE (CONAC),

P0R EL CONSEJO ESTATAL DE ARMoN|ZACtON CONTABLE (CEAC), C0NST|TUCtON p0LtTtCA DE LoS ESTADOS

uNrDos MExrcANos (ART.73 FRACC. XXVilr, ART.74 FMCC. Vr, ART. 115 FRACC. rV), CoNST|TUC|oN poLtTtCA

PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo, LEY DE C00RDtNACtOil FTSCAL FEDERAL (ART. 20) LEy DE F|SCAL|ZACt0N

SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ART, 6 FRACC, IV, ART. 21, ART, 66), LEY ORGANICA

MUN|C|PAL PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo (ART. 69 |NCISO F) FMCC|oN lV, ART. 70 FMCC Vt, ART. 72

FMCC. Vll, ART. '106, ART. 114) LEY DE RESPoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE LoS SERVTD0RES pUBL|COS

DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

b) La normativ¡dad apl¡cada para el reconocimiento, valuación y revelac¡ón de los diferentes rubros de la información

financiera, asÍ como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo

histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los critenos de

aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO, VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y LAS BASES PAM EL REGISTRO

E INTEGRACION PRESUPUESTARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIERA, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORIVE A LOS'POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL' SE DEBERA APLICAR POR



'}.SALAMANCA
EL ENTE?UEf,ISOIE TAL FOR[,4A QUE LA INFORMACION OUE SE PRoPoRCIoNE SEA oPoRTUNA, CoNFIABLE Y

COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

- EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO., EMPEZO A UTILIZAR LA BASE DEL DEVENGADO DE ACUERDO CON LA

NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE 201 1,

d) Normatividad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las enüdades que por primera vez estén implementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contab¡l¡dad,

deberán:

- Revelar las nuevas políticas de reconocim¡ento:

- Plan de ¡mplementación

- Revelar los camb¡os en las politicas, la clasifcación y medición de las mismas, así como su impacto en la información

financiera:

- Presentar los últ¡mos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas pana fines de
comparación en la transic¡ón al base devengado.

6.. Políticas de Contabilidad Siqnif¡cativas

a) Actualización

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PAM EL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA

PÚBLICA (PATRIMONIO).

b) lnformar sobre la realización de operac¡ones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubemamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPEMCIONES EN EL EXTRANJERO.

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañias subsidiarias no mnsdidadas y asociadas

EN EL PERIODO ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS No
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Beneficios a empleados

0 Provis¡ones

g) Reservas

TESORERIA

MUN¡CIPAL
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h) Ceffiiüstii 0üflluá§contabbs y conección de enores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información

financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES OUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PARA LA

EMISION DE LA INFORMACION FINANCIEM FUERON DE ACUERDO A LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclasificac¡ones:

LAS RECLASTFTCACTONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN LAS QUE NO

sE REALIzAN 0AMBtos EN Los rlPos oe opennctÓu-

h) Depuración y cancelación de saldos:

7- Posición en Moneda Extraniera v Protección oor Riesgo Cambiario:

a) Activos en moneda extraniera

ño se rrrueu ncrtvos EN MoNEDA EXTRANJEM.

b) Pasivos en moneda extraniera:

ño se rerue¡¡ pAstvos EN MoNEDA EXTRANJEM.

c) Posición en moneda extranjera:

ño se rtgueu opEMctoNES EN MoNEDA EXTMNJERA

d) Tipo de cambio
ñb ée rreruen oPERAcIoNES EN MoNEDA EXTRANJEM

e) Eouivalente en moneda naional:

r.rb de rrereu oPERAcIoNES EN MoNEDA EXTRANJERA

Loanteriorporcadaüpodemonedaextranjeraqueseencuentreen]osrubrosdeactivoypasivo.
Adicionalmente se intormara so¡re ioi métooos de protección de riesgo por variac¡ones en el tipo de cambio'

8. Reporte Analítico del Aclivo:

a) vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortizacion utilizados en los diferentes tlpos de activos

EL PARAMEÍROQUC SC Urrr.rZ¡'EéIióEü§TISÁS FISCALES DE ISR' EN LINEA RECTA Y POR MESES

CUMPLIDOS,

b) Cambios en el porcentaie de depreciación o valor residual de los actlvos:

NO APLICA

c)lmpoftedelosgastoscapitalizadosenelejercicio,tantoñnancieroscomodeinvestigaciónydesanollo
NO APLICA

d) Riegos por tipo de cambio o üpo de inteÉs de las invers¡ones financieras

NO APLICA
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de los bienes constru¡dos por la ent¡dad

NO APLICA

f) otnas circunstancias de carácter signiñcativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en

embargos, litigios, titulos de invers¡ones entregados en garantias, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.

NO APLICA

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables

NO APLICA

h)Administreión de activos; planeac¡ón con el objetivo de que el ente los util¡ce de manera más efectiva

NO APLICA

Adicionalmente, se deben ¡nclu¡r las expl¡caciones de las pnncipales variac¡ones en el activo, en cuadros comparativos

como sigue:

a) lnvers¡ones en valores:

bj Patrimonio de organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto

NO APLICA

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de part¡cipaciÓn minoritaria:

NO APLICA

e) Patrimonio de organismos descentral¡zados de control presupuestario d¡recto, según conesponda

NO APLICA

9. Fideicomisos. iitandatos v Análooos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que mnforman el 80% de las disponibilidades:

'10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportam¡ento de la recaudación conespondiente al ente público o cualquier tipo de ¡ngreso' de forma

separada los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudac¡ón e ingresos en el mediano plazo:

11. lnformación Sobre la Deuda v Reoorte Analítico de la Deuda:

a) utilizar al menos los s¡guientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando' como

minimo, un periodo igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada portipo de valor gubemamentalo instrumento financiero en la que se considere intereses'

comisiones, tasa, perf¡lde vencim¡ento y otros gastos de la deuda'
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12.. Calif¡caciones otorqadas:

lnformar, tanto del ente públim como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una califlcación crediticia

*Adecuada Calidad Crediticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emisiones con Adecuada Calidad Crediticia respecto

a otras del País.

'l 3- Procesos de Meiora:

Se informaÉ de:

a) Pr¡ncipales Políticas de control ¡ntemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO QUE SE IMPLEMENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA
IVIUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO,, SON DE ACUERDO CON NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE

RACIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEMPLADAS DENTRO DE

LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL i/UNICIPIO.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

EL IVUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO 'ADMINISTRACION DEL PLAN DE GOBIERNO' OUE DA

SEGUII\¡IENTO A LAS METAS, PROGMI/AS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO ES EL OUE NOS SIRVE PARA

ESTABLECER LAS METAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PAM SU MEDICION A TMVES
DE LOS PRESUPUESTOS PROGMMATICOS OUE PAM TAL EFECTO MANEJA CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS

EL IVUNICIPIO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

l4- lnformación Dor Seqmentos:

Cuando se considere necesario se podÉ revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de
las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las

diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas
geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los rieEos y

benef¡cios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta infomación contribuye al análisis más preciso de la situac¡ón f¡nanciera, grados y fuentes de nesgo

y crecim¡ento potencial de negocio

f5- Eventos Posteriores al Cierre:
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior al que

informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan emnómicamente y que no se conocían a la fecha

de cierre.

NO SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE QUE AFECTEN LA INFORMACION FINANCIERA EMITIDA EN

ESTE PERIODO,

l6- Partes Relacionadas:
Se debe establecer por escrito que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma

de dec¡s¡ones financieras y operativas
NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAI/ANCA, GTO.
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17. Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros:
Los Estados Financieros deberán incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los
Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor,'

Los Estados Financieros son firmados por la Tesorera Municipal y el Presidente lVlunicipal, de acuerdo con la normatividad
vigente.

Tesorera Municipal
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